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Expediente: PAOT-20193924-SOT-1488

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléx¡co, a 09 D

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

1S BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciórl Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Terrilor¡al de la Ciudad de México, 4, 5'l fracción ly 96 primer Érrafo del nuevo

Reglamento de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, publicado el 22 de octubre de

20ig en la Gaceta Ofcial de la C¡udad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-3924-SOT-1488, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en

esie organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 23 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 -de la Ley de

iransjarencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerc¡ó

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial'

denunció ante esta lnstiiución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de construcción (ruido por obra) y

ambiental (derribo de arbolado), en el predio ub¡cado en Calzada Azcagotzalco La V¡lla número 98'

Colonia Los Reyes, Alcaldía Azóapotzalco; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 16 de octubre

de 2019

para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zó un reconocim¡ento de hechos, y se informó a la
persona denunc¡anle sobre dichas d¡ligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

iracciones l, lll, V, Vlll y lXy 25 Bis dela Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento -------"-
ANÁLtStS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción

obra) y ambiental (derribo de arbolado): la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra y la

nmbieÁtales NADF-001-RNAT-2015 y NADF-oO5-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México

(ruido por
s Normas

Y
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene

lo siguiente:

1. En materia de construcción (ruido por obra)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrat¡va, se

constató un predio delimitado por un muro y un portón, sobre el muro se observa letrero con información

de la obra. Ál ¡nter¡or se observa tierra suelta y una caseta de madera, material de construcción y al

menos un trabajador, no se constató derribo de arbolado al interior del predio ---------
No obstante lo anterior, para efectos de mejor proveer, personal adscrito esta subprocuraduría realizó un

reconocimiento de hechos adicional en el inmue¡le objeto de la denuncia con la final¡dad de real¡zar la

medición de ruido en los horarios y dias señalados en el escrito de la denuncia, sin embargo no se

"o^t"tO 
actividad alguna ni la genáración de ruido, por lo que se realizó una llamada telefónica a la

pér"on, o"nrn"¡rnte'con la final-idad de conocer si las molestias de ruido persisten, quien manifestó que

ias actividades de obra han disminuido considerablemente en el predio objeto de la denuncia y en p
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Derivado de todo lo anterior, toda vez que no se constataron los hechos denunciados se actualiza el

supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.

2. En mater¡a ambiental (derr¡bo de arbolado)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta un¡dad administrat¡va, se

constató un predio del¡mitado por un muro y un portón, sobre el muro se observa letrero con información
de la obra. Al inter¡or se observa tierra suelta y una caseta de madera, material de construcción y al

menos un trabajador, no se constató derribo de arbolado al interior del predio

Sin embargo, a efecto de meror proveer, se solic¡tó a la D¡rección General de Serv¡c¡os Urbanos de la
Alcaldía Azcapotzalco, informar si cuenla con autorización para el derribo y/o podá de arbolado,
acompañada del dictamen respect¡vo y la restitución correspond¡ente para el pred¡o objeto de denunc¡a,

sin que a la fecha de emisión del presenle instrumento se haye recib¡do respuesta de dicha autoridad. ---
Del análisis de lmágenes aéreas del periodo de 28 de diciembre de 2009 al 11 de febrero de 2017, se

compararon para determinar el estado a través del tiempo, realizado en la herramienta Google Earth, se

desprende que el arbolado en el pred¡o se mantiene con las mismas característ¡cas

Por olra parte, de las gestiones realizádas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y

cumplimiento voluntario de las disposic¡ones jurídicas relacionadas con las malerias de su compelenc¡a,
se exhorló al propietario, poseedor, encergado y/o representante legal del inmueble obieto de la denuncia,
a que aportara lás documentales correspond¡entes para ácred¡tar la operación de un bar, por lo que quien

se ostentó como represenlante legal, entregó escrito en el que se señala que se realizó un levantam¡ento
físico el 04 de noviembre de 2019 con la intención de corroborar el número de árboles existente y su

ubicación exacte de d¡cho levantamiento se desprende que al interior del predio se ubican 4 árboles (3
pirules y 1 jacaranda), por lo que respecta al tratamiento de los arboles manifestó que los árboles se

conserveran, aunque señaló que los 2 plrules t¡ene riesgo deb¡do a que se encuentran en el centro de las

colindancias. Aun así por el momento se conservaran todos los arboles hasta que no se consulte con las
autoridades correspond¡entes de que tratam¡ento recomienda

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenemiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción Il y 403 del
Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa
en Calzada Azcapotzalco La Valla número 98, Colonia Los Reyes, Alcaldía Azcapotzalco, se
constató un predio delimitado por un muro en el que, no se constató emisión de ruido ni derribo de
arbolado al interior del predio

2. Mediante el anális¡s comparat¡vo de lmágenes aéreas, realizado en la herramienta Google Earth,
del periodo de 28 de diciembre de 2009 al 11 de febrero de 2017, se desprende que el arbolado
en el predio se mantiene con las mismas características

3. En el escrito recibido en esta Subprocuraduría el día 15 de noviembre de 2019, se señala que se
realizó un levantamiento físico el 04 de noviembre de 2019 con la intención de corroborar el
número de árboles existente y su ubicación exacta de dicho levantamiento se desprende que al
interior del predio se ubican 4 árboles (3 pirules y 1 jacaranda), por lo que respecta al tratamiento
de los arboles manifestó que los árboles se conservaran, aunque señáló que los 2 p¡rules tiene
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riesgo debido a que se encuentran en el centro de las col¡ndancias. Aun así por el momento se

Con!"*rrun todos los arboles hasta que no se consulte con las autor¡dades correspondientes de

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

que tratamiento recom¡enda

4 Respecto del ruido por trabajos de demolic¡ón, de acuerdo con lo manifestado por la persona

denunc¡ante, este desaPareció

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer páfrafo de este instrumenlo

es de resolverse y se: -------------

archivo y resguardo.

PRIMERO.- Téngase pof conclu¡do el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

atlicvlo 27 fraccién Vl, de la Ley Orgániá de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México. -------
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Asi lo proveyó y f¡rma la

Ter¡torial de la Procuraduría
Licenc¡ada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Iy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México --------

/+-u

II

I

I x--,

MedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía C,ua-uhtémoc' C P 06000' Ciudad de Méx¡co

Paot.mx T' 5265 O78o ext 13621
Págrna 3 de 3


